
CURSO DE LICENCIA Y DIPLOMA DE 
MAQUINISTA FERROVIARIO

Súbete al tren y 
conduce tu futuro profesional 

4 DE MAYO DE 2026 - 31 DE MAYO DE 2027
5ªEdición
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Por una 
logística 
más limpia
y competitiva
El sector ferroviario te ofrece la oportunidad de trabajar en un entorno altamente cualificado que piensa al igual que tú, en 
contribuir a un futuro más sostenible, más digitalizado, más innovador y eficiente
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Accede a una profesión de futuro con la mejor formación: PROGRAMA PARA LA OBTENCIÓN 
CONJUNTA DE LICENCIA DE MAQUINISTA Y DIPLOMA DE CONDUCCIÓN

01. ENTORNO DEL 
MAQUINISTA 

03. SEGURIDAD DE 
LA CIRCULACIÓN  

07. CONDUCCIÓN

02. NORMATIVA 

06. PRUEBAS 
DEL TREN

04. INFRAESTRUCTURA

08. LÍNEAS

09.PRÁCTICAS

05. MATERIAL 
RODANTE  

El objeto del presente programa formativo es la obtención 
conjunta de la licencia de maquinista y el diploma que acredita 
los conocimientos generales mínimos necesarios para los 
certificados de categoría B. La obtención de la Licencia y el 
Diploma de Conducción junto con el Certificado correspondiente 
faculta a su titular para conducir trenes por la RFIG (Red 
Ferroviaria de Interés General)

 (prácticas reales de conducción en vehículos ferroviarios)

1.150 HORAS
totales de curso

650 horas
parte teórica

500 horas
parte práctica
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El curso comenzará el 4 de mayo de 2026 teniendo prevista su 
finalización el  31 de mayo de 2027.

Las prácticas se organizarán en función de los horarios de los trenes 
en circulación, pudiendo ser diurnos y nocturnos. Así mismo al 
estar la Fundación Valenciaport ubicada en el Puerto de Valencia, 
durante el curso se programarán visitas, talleres y prácticas a las 
terminales que cuentan con conexión de ferrocarril, todo ello 
para contribuir a una mejor y más especializada formación de 
nuestro alumnado. Se incluyen visitas a instalaciones ferroviarias 
de interés y otras actividades relacionadas. 

CALENDARIO,HORARIO Y AULAS

El horario de la formación teórica será de 6 horas diarias, 
De lunes a viernes 9:00 a 15:00 

Las clases tendrán lugar en la Fundación Valenciaport Muelle 
del Turia s/n 46024 Valencia. Edificio Fase III Autoridad 
Portuaria de Valencia

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA 
FORMACIÓN

Para acceder a la formación que permite la obtención conjunta de 
la licencia de maquinista y el diploma de conducción es necesario 
cumplir con los siguientes requisitos:

1.	 Haber cumplido los 20 años al finalizar el curso
2.	Tener al menos el título Bachiller o Formación Profesional 
o equivalente (prueba de acceso a la universidad, prueba de 
acceso a Formación Profesional (Grado Medio).
3.	Acreditar nivel de castellano suficiente para los que no son 
nativos. 
4.	Tener un certificado apto en el reconocimiento psicofísico 
realizado en cualquier centro médico homologado por la 
AESF.
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COSTE DEL CURSO 

El curso tiene un coste del 21.500€, la forma de pago será:
•	Pago único, aplicándose un 5% de descuento.
•	En cuotas: pago 30% antes del inicio del curso y el resto en 
8 cuotas distribuidas durante el curso.  
*dependiendo de la programación y del examen de acceso a prácticas 
(el número de cuotas puede cambiar) 
 

•	Desde la FV nos comprometemos con la inserción laboral de 
las mujeres al sector por ello se aplicará un 5% de descuento. 
(*descuentos no acumulables)

El coste del curso incluye: 
•	Matrícula
•	Acceso a la documentación y material del curso disponible a 

través del Aula Virtual de la Fundación Valenciaport
•	Tablet y funda
•	Mochila y bidón térmico
•	EPI (Equipos de Protección Individual) para acceder a las 

instalaciones
•	Carpeta, libreta, bolígrafo
•	Acceso a comedor de la Autoridad Portuaria de València y 

espacios de descanso de la Fundación Valenciaport
•	2 certificados psicotécnicos en la clínica acordada 

El curso incluye 2 certificados médicos el primero deberá 
realizarse antes del inicio del curso con resultado de APTO y la 
renovación se realizará antes de presentarse a la convocatoria 
que le corresponda. Si el resultado no es APTO, se deberá 
abonar el precio del certificado a la Fundación Valenciaport. 
El reconocimiento deberá realizarse en la clínica con la que la 
Fundación Valenciaport tiene acuerdo. 

PLAZAS

La Fundación Valenciaport, convocará un máximo de 20 plazas para la realización del curso 
y obtención conjunta de la licencia de maquinista y el diploma de conducción. 
Si el número de plazas demandadas es mayor al número de plazas ofertadas (20), los 
interesados deberán superar una Prueba de Acceso.

         ¡¡Si necesitas 
financiación pregúntanos!!

         Si no resides en 
València te ayudamos 
a buscar alojamiento
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MATERIAL DIDÁTICO

El material didáctico se pondrá a disposición del alumnado a 
través del Aula Virtual de la Fundación Valenciaport,  del mismo 
modo tendrán acceso a presentaciones multimedia, filmaciones 
en vídeo, etc. que formen parte del material.  

Para el estudio de las normas de circulación se emplea el 
Reglamento de Circulación Ferroviaria (RCF) y normativa 
específica del AESF y ADIF y los manuales propios de materias 
específicas (frenado, material motor, radiotelefonía, etc.). 

PROFESORADO  

El equipo docente cumple con los requisitos de competencia 
profesional establecidos en la Orden FOM / 2872 /2010 de  
5 de noviembre. 

LUGAR DE IMPARTICIÓN

Las 650 horas de formación se impartirán en las instalaciones de la Fundación Valenciaport, 
ubicado en las oficinas de la Autoridad Portuaria de Valencia.
Avda. Muelle del Turia, s/n, 46024 València
  

La inscripción al curso se realizará a través de la web de la Fundación Valenciaport 
www.fundacion.valenciaport.com/oferta formativa/

INSCRIPCIONES

Al realizar la inscripción el alumno/a deberá cumplimentar el 
formulario y adjuntar la siguiente documentación:

-	DNI/pasaporte en vigor
-	Foto de carnet
-	Título o certificado de estudios
-	Para los alumnos cuyo idioma nativo no sea el castellano, 

deberán presentar la acreditación suficiente del castellano, 
mediante certificado emitida por centro de enseñanzas de 
idiomas reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

 Antes del inicio del curso, el alumno/a deberá presentar:
-	Certificado de aptitud psicofísica emitido por un centro 

homologado de reconocimiento según las condiciones 
exigidas en la orden FOM/2872/2010.



La inscripción al curso se realizará a través de la web de la Fundación Valenciaport 
www.fundacion.valenciaport.com/oferta formativa/


